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Resol��ió�· por I¡¡ ftllese .,pru�ba et�l1l�1l:str¡¡t��i5ode .�ll�venc.ionef�e)�
,Agencia·•Españ9Ji.t dePr()tección de))ato� conv()cada�para e.I.•aíio 20.l�. 

,, -,'_.•·
· .· .·•· ···
·.•·.•·•.•.•.i·.

· .
. ·.·.·.·. ·· .·· .• ·.• .·.· ..

... · .·
·•· · . ·
· 
.
.
•... 
· .. •.i.· .:: •.. · 
... · .
. ··•.· .. 
·; ... ·.·.: .• ..

.• ·.i.•
.·.::
· .
. 
; . .•. · 
.• :.· ....• 
· .·_-_-'.·
·
· 
··.· • .. ·· ..•• · · 

.. ·.
:··.·
· 
... ·.:.
· .. · .:.
· 
•. 
· 
.
.
. •
·
·.·•
· . i.•.··•.· ..• 
· 
.. ··.· .. •··
.':-;.: ·.· .
·
.· .. ·.·•.• · .. ·.
·
.: .
.
. ·• .. •·.:'.
·. · .
. 
----.·· .. ·.
·.:·: .... • .. · .... : .

.. ·.·• 
.. ·.· .... . ·· .. ·
• .. · .. • .. ··. ··.·.·

•.·.·. .·•.El ¡¡rtjculo 8.1 dt1•J¡¡ I,ey38/2003,de] 7 .de novíe111brt1, <}tl11eral de.Subyenci<>ner��t¡¡blec: 9l!e]()S órganos <:Jejas. Aclmínístraci9nes Pµbli9asy.ct1alesg,llíera :ntespµblÍC()S re�pqnsab\7s clela gestión. d.e subvenci9nes deben. e)abonir ·un Plan.EsJrat�gicQ de Subvenciop.es.,. en el>que<lebefáll concnitarse• losobjetivos .. y.efect<>s. pr:t�11djdos c<>n sµ·apJicac.iéJn,e! p)¡¡z9 neces(lri o·.P·ª ... ·1··
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n···•. todo caso al c umplimiento. de los objetivos de .estaJJi!ídad presupuestaría. 

Es;<e prepepto ha sido ct�sarr9gad9 porl9s·¡¡rtí.culos •. 10.a·lS .. deFReglal)l�nto ele laJ,,�y Gen er<ll• de. Subvenci9nes, apropado • por .Real Decreto 887/2006, >de 21 • ele julio, >en ]os que se determina el marco reg u.lador de.los. planes es¡ratégíc{)s, recogiendo los prindpios dírect<Jres,el ámbito y su contenido, así como la competenci(l para su aprobación, el seguimient o dedichos planes . y los efectos .de sujnc umplimientcr. · · 

La Agencia Española de Proteccío!l d.e Datos, como entidad de derech<J públíco con personalidad jurídica propia y plena .independencia delas Administraciones pµblicas en <elejercicio de sus funciones,· apruebasu pr opi o Plan como ins trume!lto planificador de hi.s subvenc.íones que otorga e¡1 .el ámbito de<su func ión de sensibiliZ(ICÍÓn y .prom9ción del derech9 fundame!ltal a la protección de datos: 
AV(lvés de·• est� ResO]IlCión, la·.AEPD cumple cori .· ej1J1and¡¡fo d9l árHculo 8,1 .. de la [e)' yep.er¡¡l .. deS1.tbven ciones y aprueba · el PJ(lJJ..

Estmtégic;g .de.SuJJyep.c\ones.cpnvocadas para elaño 2019, recogido en elluiexo l. 

Madrid, 3 de octubre de 2018. -La Directora de la Agencia Española de Protección de Dat os, Mar España Martí. 

e_. Jorge Juan, 6 2aoo1 :Madrid www,aepd.e_s 
















	PLAN ESTRATÉGICO SUBVENCIONES_Escrito Subsecretaría_R.S.013925-2019.pdf
	4083_001.pdf

